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Se, sú^cribe áeste periódico» que 
sale losjVIart.es » Jueyes y Sábados , en la<. 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al' rp»*» ,‘llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 

,de porte., Y¡j6n la misma se .despachan 
los números, sueltos. iUc

Los anuncios se dirigirán á la re., 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se^recibirán.

WltBTI^ ’^fflCIál >1 ÍAlláBOOB,
, ; , del Sábado 9 de Octubre de 18411.

• -’ í-'' '•'■ «----------------^--------- iMBB Q»|é<O<^  ■ -------------- ---------- —.

puntos á qüe se bailan destinados se presenten 
inmediatamente en ellos, aun cuando esten usan-r 
do de Real licencia, dándome, conocimiento de 
su llegada inmediatamente que lo verifiquen; 
como asimismo loa Señores Gefes y oficiales que 
se encuentren usando de licencias temporales ya 
sean!concedidas por los Señores Generales ó por 
el Gobierno, debiéndose poner en marcha sin 
pérdida de tiempo para incorporarse en sus 
cuerpos. “ Cualquiera de ambas ¡clases á quienes 
comprenda esta medida que: deje de cumplir lo 
prevenido, será responsable de su comportacion 
para las providencias que convengan.

- Zo que se publica en el Boletiji. oficial para 
que llegue á noticia de todos los interesodós en 
la orden inserta. Valladolid >2 de Octubre de 
iSi^i.zzzEl Brigadier encargado del despacho^ 
Manuel Otérmin.

. ARTICULO DE QFICIO.

Circular dyçlarand^o que. los pú^tapes retirados que deseen 
entrar al goce de mayor sueldo deben acompañar á sus 

solicitudes las hojas de servicio.

, Capitanía general de Castilla la Vieja, zz Por 
el Ministerio de la Guerra se comunica á esta 
Capitanict general en. a6 del mes último la orden 
siguientes \

„ Excrao. .Señor. “Con. el objeto de; abreviar 
la clasificación .de los Gefes y Oficiales retirados 
que á coriáecueneia de la nueya ley de retiros de 
a8 de Agosto último ¡deban obtar á mayor sueldo 
que el qiie'en el dia- disfrutan, S. A. el Regente 
del Reino se ha servido mandar» que la hoja de 
servicios que coniforme á lo. dispuesto en el artí
culo i.® de la circular >de, lo del actual ha de 
acompañar a laa solicitudes ¡deudos interesados, solo 
sq exija en el caso de que para entrar al goce de 
mayor sueldo pretendau;d abono de mayor tiem
po de servicio al que se; les acreditó al expedírse
les su despacho de retiro.” ¡

De órden - de S. A, lo comunico á V, E. 
para su buefig^ucia y efectosconsiguientes.

Zo que he dispuesto insertar en el Boletín 
ojicial de esta Provincia para que llegue á cono^ 
cimiento de lodos los interesados á quienes com
prende. Valladolid 5 de Octubre de 184»-— 
El Brigadier encargado del despacho, Manuel 
Otérmin.

Capitanía general de Castilla la Vieja, zz: El 
Exorno. Señor General segundo Cabo de este 
Distrito con. fecha 6 del actual desde Búrgos 
me dice lo siguiente.

Orden general del 6 de Octubre de 1841.“ 
Siendo muy. posible que las actuales circunstan
cias exijan se necesite utilizar los servicios de los 
Señores Generales y Brigadieres en Cuartel, he 
tenido por conveniente disponer que todos aque
llos que se encuentren fuera de los respectivos

Núm. ^^^. ,

Decreto autorizando al Gobierno á tornar una anticipación; 
de, 6o millones de reales efectivos en metálico al seis por 

ciento de interés anual.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado^ 
lid. -^zEl Señor Subsecretario del Ministerio de ^á 
Gobernación de la Península con fecha i3 del 
actual y de orden de S. A. el Begente del Beino 
me dirige los dos decretos que copio.

Por el Ministerio de Hacienda se ha circulado 
lo siguiente:

,Su Alteza el Regente del Reino se ha servido 
dirigirme los dos decretos siguientes:

„Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española Reina, 
de las Españas, y durante su menor edad Don 
Baldomero Espartero, Duque de là Victoria y de 
Morella, Regente del Reino; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:
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Artícnío i® Se autoriza al Gobierno á tornar 
una anticipación ele sesenta millones de reales 
efectivos en metálico al seis por ciento dé interés 
annal.

Art. a.® Se le autoriza asimismo á centralizar 
los créditos que constituyen la Deuda llamada 
flotante, prévia avenencia con los interesados y 
mediante liquidaicion; pudiendo el Gobierno, du
rante el tiempo que trascurra hasta que sean pa
gados dichos eré litos, abonar un módico interés.

Art. 3.® Bajo el nombre de Deuda flotante se , 
comprenden.

Primero. Los valores pendientes de cobro de 
los contratos, á que se refieren las consignaciones 
insertas en las distribuciones publicadas en la Ga
ceta de Madrid desde la de Noviembre dq< |^t>.\ 

Segundo Las delegaciones sobre azogdés.^ '
Tercero. Los valores de los créditos prpee.^,; 

dentes de contratos de suministros, anticipaciones 
ó efectos hechos y entregados al Ejército duramter 
la guerra, anteriores á i.° de Noviembre'-del 
citado ano, y aprobados por el Gobierno. -

Cuarto. Los de letras aceptadas y giradas?por 
el Tesoro y no pagadas, y asimismo las cartas-^’ 
órdenes expedidas por aquel i que procedan' de 
igual naturaleza, y las libranzas que. por canges- 
justificados, si bien aparezcan dé distinta eatego-' 
ría; acrediten ser las primitivas, de origen igual 
á: las co mprendidas en los artículos antérieures 
y su fecha tambien con antelación al i,° - de’ 
Noviembre. ' ■

Art. ¿j..® Al reembolso de los sesenta millones; 
de qué trata el articulo i.°, y á la total extin
ción de la Deuda que se centralice á tenor dé los 
artículos 2.” y-3.®,sé ¿pilcarán exclusivamente los' 
productos, líquidos de las rentas de Sal y Papel 
sellado, ó la de Tabacos: el Gobierno podrá pro-, 
ceder á su arriendo en pública subasta colectiva 
ó parcialmente según mejor viese convenir á los 
intereses de la Nación.

Art. 5.“ El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes al presentár los presupuestos del año 42., dél 
uso que haya hecho de la^^autorizacion que se le‘ 
concede por la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida-' 
des, asi civiles corno militares «y eclesiásticas, de- 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan' 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.~El Duque de là Victoria.rz:En 
Madrid á 14 de Agosto de 1841’

Como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel II -y en su Real 
nombre: con el fin de facilitar la ejecución de la 
ley de 14 del actual, por la qne autoriza al Go
bierno á tomar una anticipación de sesenta millo
nes de reales efectivos en metálico, y para cen
tralizár los créditos que constituyen la Deuda 

flotante, he venido en decretar lo siguiente:.
Artículo i.° Para disfrutar del beneficio que 

concecle la ley de 14 del corriente sobre centra
lización de la Deuda flotante, los tenedores de 
ella comprendidos en el artículo 3.'’ de dicha ley 
presentarán en la Dirección general del Tesoro 
público los documentos,de sus créditos expedidos 
por las respectivas oficinas. .

Arfi a.®- Para esta presentación se fija por 
término improrogable el dia 3o de Noviembre 
próximo, en que se cerrará la admisión. Esto no 
perjudicará á los interesados que tengan pendien
tes en las oficinas.,,de ja administración militar 
algunas cantidádes,,jas que deberán. sSL ad.mitidas 
tan luego como se les haya liquidado, aunque sea 
despues d.el 3,o'4e^No’’^,iembre.

Al t. 3.'’ Los doCumeñtós se incluirán en car
petas dobles expresivas de la cantidad de cada 
uno, su fecha y procedencia: una de estas carpe
tas se devolverá al interesado con-el fíecibi que 
acredite su entrega, y con ella se acudirá á los 
quineé días á recoger tos nuevos 'dócuméntos de 
la Défida flotante. 7 . • ■ * *

Art. 4.® Estos documentos gozarán el interés 
de cííáiro por ciebto^'a^ebbtar desde í.^ de Julio 
de 1841 , y se extinguifán’ sucesiv-artienté capitáf 
é interes con los productós^ liquidés dé las rentas 
aplicadas exclusivamente á este objeto y al reem- 
bolso dé lái anfieipátúon de 'sésentá ífiillonési -

Art.’ 3.® Contiúéarán en depósito en él Bando 
las garantías de los tíOntrátos- compréndiács éñ el 
presente decreto; y 'si Ülcgáse el in esperado caso 
de faltarse á él, queda el GObiérnó desdé luego en' 
la obligaciou de cumplir respecto dé lás’exprésa- 
das garantías' lo qué prevléne el ’artículo 4«° de 
la ley de ai de Junio de ^840. ’

Eri proporcion dé las baotidades’de qué cada 
interesado se vaya reintegrando-dé esta’ éeritrálE 
zacion j despues dé’ halla^se reembofsadó dé las' 
anticipaciones heebás ál? GobiétuO según- los di
ferentes contratos que comprendé r este decreto,' 
entregará ai Tesoro públfeo y mrentras torito ase- 
gurará- á ’satisfacCioVéMeL mismo’4á$’ libranzas y; 
cupones que le correspo'ndán por sü' contrato 
respectivo-.

Art. 6.® Para ei examen de los documentos 
que sç presenten, habditacion dedos que se expi
dan en su lugar y todo lo demas relativo á su 
reembolso, habrá en la Contaduría general de 
Distrsbucion una sección titulada de la Deuda 
flotante.

Art. y ® Se establece una Junta’de liquidación 
y Extinción de la Deuda flotante actn'al, com
puesta de los Directores del Tesorode la Caja 
y del Banco, de los Contadores de VálOres, Dis
tribution y de la Caja, la que procederá con la 
mayor urgencia á formar el reglamentó' y planti
lla de la sección indicada én el ártícólo anterior,'' 
y fijará los registros que deba HeVar y lás demas 
operaciones necesarias para la ejecución de su 
cometido. Será Vocal Secretario dé esta Junta éb
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Cefe ¿e la sección de Contabilidad de la Deuda 
flotante.

Art, 8.° Dicha Junta propondrá al Ministerio 
el modelo de los nuevos documentos y las forma
lidades á ser observadas en su expedition en can- 
ge de los créditos antiguos, y las demas reglas 
Conducentes á asegurar los intereses nacionales y 
los de los créditos centralizados.

Art. 9.® A fin de restablecer el crédito é ins
pirar confianza á los acreedores, la misma Junta 
asociará á sí misma lo menos dos capitalistas in
teresados en la centralización, elegidos por los 
mismos interesados en ella, á fin de que con sus 
luces y conocimientos prácticos cooperen al mas 
rápido despacho de los negocios.

Art. 10. Autorizado el Gobierno para ne
gociar un anticipo de senta millones de reales, 
centralizar la Deuda flotante y extinguiría por 
medio de los productos hipotecados de las rentas 
de la Sal y Papel sellado; reembolsado que sea 
dicho anticipo ¿á prorata por toda el tiempo que 
dure el arriendo, según mas por menor se expre
sa en el pliego de. condiciones de la subasta y 
licitación pública, el remanente de dicha renta ó 
rentas desde luego se consigna á la extinción de 
los capitales é intereses de la Deuda flotante.

Art. 11. Los pagos líquidos para la centrali
zación , hechas las deducciones de la parte cor
respondiente al anticipo de los sesenta millones, 
según queda indicado en el artículo anterior, serán 
puestos por el arrendatario ó arrendatarios en las 
épocas y en el modo y forma que se determine 
en el pliego de condiciones en el Banco de San 
Femendo á disposición de la Gomision de Gen- 
tralizaclou para que los distribuya según las re-- 
glas que ella acordarej dando el correspondiente 
aviso á la Junta-

Art. 12. La Junta resolverá todas las dudas 
que ocurran para el cumplimiento de ki ley, re
servando á la decision: del Gobierno las que por 
su gravedad y trascendencia lo requieran

Art. i3. El Tesoro rendirá una cuenta tri
mestral para conocer la progresiva extinción de 
la Deuda, que se insertaiá en la Gaceta, formu- 
lándose en su dia la general, competentemente: 
intervenida por las Gontadurías de Valores y? 
Distribución, á fin de ser presentada á las Górtes.. 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo conve-^ 
niente á su cumplimiento. “ El Duque de la Vic
toria.” En Madrid á 18 de Agosto de 184*

IjO que comunico á V. S. de orden de S. A. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Setiembre de t 841 • rz: Pedro Surrá y Rull.’ 

j De la misma órden, comunicada por el Señor, 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para los efectos oportunos.

Lo que he mnndado publicar en el Boletín ojlcial 
de la Provincia para los Jines que indica. Vallado
lid 20 de Setiembre de iS<\i.z=2/uan Gutiérrez,.

■ Núm. ^¿iZ, - ■
/

Circular para que no se permita la circulación de ninguH 
periódico cuyo editor responsable se halle preso y procesado 
por eíeclu de la declaración del Jurado de haber lugar á la 

iormaciou de causa.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. zz El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Go/ ernacion de la Península 
con fecha q dd actual me dirige de órden de 
S. d. el Begente del Bemo la siguiente circular,

«Habiendo llegado á noticia de S. A. el Re
genté del Reino por repetidas consultas de algu
nos Géfes políticos, que, contra lo que previe
nen las leyes de imprenta, los editores respon
sables continúan firmando desde la cárcel los ar
tículos de sús periódicos, despues de la, declara
ción del Jurado de haber lugar á la formación 
de cansa; con objeto de evitar tan manifiesta 
infracción de las disposiciones vigentes, se ha 
servido acordar se prevenga á V. S. la extricta 
observancia de las leyes de imprenta de 22 de 
Marzo y jy de Octubre de i83y, y que en su 
consecuencia no permita V. S. en la Provincia 
de su mando la circulación de ningún’ periódico' 
cuyo editor responsable se hallé preso y pro
cesado por efecto dé la declaración del Jurado, 
de haber lugar á la formación de causa, ,entre*:, 
tanto no sea reemplazado en la responsabilidad 
por otro que reuna las cualidades que los artícu
los terceros de las expresadas leyes exigen. S. A.,' 
que respeta como el que mas la libertád de cón— 
signar libremente los ciudadanos sus ideas por. 
medio de la impie.nta, tiene tambien un deber 
sagrado que cumplir, el de vigilar y hacer qué 
vigilen por la observancia de aquélla legislaciori** 
especial los que de su ejecución están encarga-‘ 
dos; y por tanto debo prevenir á V. S. que el 
menor descuido en esta parte será mirado por 
S. A. con el mayor desagrado. De órden del Re- 
g^*^.*^® fl®l Reino lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes.” '

Y la he mandado insertar eñ él Bofé^ih ofi^ 
dal de esta Provincia para los fines que eri. ld’ 
misrna se expresan. Valladolid 18 de S^ti,embre;i 
de L3^i,z=:/uan Gutierrez. t

Gobierno político de la Provincia dfVaîÎàdolrd:cçz 
El Jue% de -primera instancia de Alapjo/ffecha L® - 
del que rige me dice - lo clv.^’. copio.

Ea 29 de Agosto último se fugó dé está villa en 
la qüe se hallaba preso Manuel GonZalei que dé-'" 
cia ser vecino de Emrimo en Galicia, cuyas senas ' 
sé marcan- despues; y no habiendo p<idid*óí iograrse 
sü captura sin embargo de las diiigencici< practica-! 
das á este efecto , tengo acordado en la causa- oñeiar 
á V. S., como lo egeeulo , á ñn de que se digne 
insertar en el Boleiin obciai de la Provincia el 
nombre y señas del fugado, y encargár a los Al
caldes constitucionales d^e los pueblos def ella prac»

MCD 2022-L5



658
liquen las diligencias convenientes para su aprehen
sión y segura remisión a este juzgado.

Lo c^us ss inserta en eí Boietin ofidaí de £Sta‘:PrO' 
vincia á fin de íim ios Aícaldes constitucsonaíes de 
la misma procuren la aprehensión de dicho fugado^ 
remitiéndolo con toda seguridad á disposición del ci
tado Juez caso que fuese habido. Valladolid 14 de 
Setiembre dé 1841. zzjuan Gutierrez^

Señas del fugado Manuel Gonzalez^

Edad 31 anos, estatura regular^ peló -castaño, 
ojbs grandes -saltones, nariz regular , baiba poblada, 
cara redonda , color natural , pantalón , -chaqueta y 
capa de paño pardo, teniendo ésta bozos de ba
yeta encarnada, y sombrero redondo basiante grande.

Gohiernó politico de da Provincia de VaUadoUd-z:^ 
Pd/Juez- de: primera instancia de Valoria sm dice. con. 
ffcha ií del actual io que copio:

Debiendo ¿prestar una declaración el Cirujano 
que ha estado tipiar én Castroverde de Cerrato, 
¿n la cáuiá qüe se sigue en este Juzgado sobre la 
riiüerte violenta' de Antonia Asensio, y nO' sabiendo 
su-paradero én- el dia5 he pr-oveido con esta fecha 
^o ; siguiente, —dic.iese ai Señor Gefe político, de 
qsta Provincia á .fin de que se sirva mandar sç, 
ihserte en el Boletín ■•oficial -de la misma el aviso .a 
las Justicias de los, puéhlbs , para qué den razón 
sŸ'Sùpîereh del paradéi^d' del Cirujano de -Castróverdé 
dè^XCéfrat^ Don Pedro -Fernandez. := Lo que cornu-' 
riico á iV.; S-. paira que en su vista se sirva idar la’ 
órdeh oportuna para - quCj ^asi .se verifique,, dán—- 
dome aviso oportunamente., . ■ ;‘i
' ' Z iq' he fmandado publicar en el boletín dficiql 

de esia ^rdvineid if .enedf^andb d dos Alcaldes 'cons- 
tiiucidiialeJ dé' la snisnia ¿fué si estuviese en el pue- 
l)lo de suAetpectiva iárisdiccion 'el referido Cirujano 
Don PedrolFernandez/f den di esípr.esad9:.Juez d [cor~ 
re^pondienteiaviso para, das fnes convenientes. VaUa^. 
doUd iy de Setiembre, de ^f&^l. zstjuan Gutierr-esit 

cadena, blancos , borceguís, y sombrero calañésj 
está acordado en autos la prisión de dicho sugetoj 
y á fin de -que se le persiga por todos los medios 
posibles .hasta verificar su captura , he de merecer 
de la bondad de V. S. se sirva dar las órdenes mas 
.terminantes á los Agentes de Seguridad pública para 
que por su pa.rte practiquen ■ las diligencias necesa- 
•rias á fin de conseguir la .captura de dicho Fran
cisco, haciéndose esta comunicación non igual ob
jeto. á los. Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de la'Provincia por medio del Boleiin oficial, pq- 
niéndoie .á mi disposición si se eoosiguíerei pues, 
en ello- se interesa el bien público y recta admínis- 
iracio.n de justicia,, teniendo V. S. , .á bien, pasarme 
4, 5u tiempo un ejemplar del .Boletín donde resulte 
el anuncio.

Ló que he mandado insertar ,en este Poletin ofi
cial para su AumpUihiénto. Valladolid ó de Getubté 
dé l&'4í.vzJudit''Gutierrez,-’‘’

Gomision principal de Árbitriós de Amortización de 
la Provincia de JPdlíadolid,

, : ANUNCIO.-. • :

1 Habiéndose instr uido el oportu no expediente para 
la enagenacion en pública subasta del fruto de uba. 
pendiénté en majuelos, radicanteen -termino de la villa' 
de Matapozuelos., que periéhecieron al suprimido 
Gólegio : de, BáiPÓregorio dé’ esta Ciudad : valuado 
en 48 .Cargas.,r.y tasadas..éstasi en d72¿ rs ^ se ha ser: 
ñalado para iSU i femare el día lO tdel corriente y 
hora de once á doce de su mañana, en las' Casas 
Consistoriales de la' villa de Olmedo -, ante su Al
calde consíitucional / Prócu.fador Sfudico , Comisio*'' 
nadó Suhailern-o y Fábribárió'dé 1' ramo.
-ií£d que se hace saber ai público par los que gus-: 

.ten -interesarse : acudan en el día y r hora señalado^ ; 
“ValUdolid d d,e.Octubre de 1841^4:Agustin Teijoai.,

Gobierno politico de la Provincia de /VaUadolid.vz 
Pon el Juez.de .primera instancia .de este partidoiaoa 
Jeejda 4 áeí actual se sne dice lo siguiente.^ -

' Én id 'noche de ayer 'ha sido muertó violeViia- 
tóéfite Máduel Lopez , soliéro , d'e edad 'de 17 años, 
natural de esta ciudad, hijo de Manuel y. de.María 
Perez , vividor en el Barrio de la Maniería j y 
atribuyéndose este crimen a un criado ue Antonio 
Herrero, vividor en la calle de la Cadena, llama- 
do..Franc,i?ço ¿Retuerto, natural de Paredes de Nava, 
hijo de Francisco y de Francisca. Becerril, soldado 
licenciado del Regimiento infantería del Príncipe '|er-^ 
cero de línea., de oficio Tejedor , estatura cinco pies 
cuat,ro pulgadas, edad veinte y un años , pelo y cejas.' 
negro, ojos pardos, nariz. larga, color moreno, 
barba lampiña ^ su trage pantalón de gris , chaque
ta negra con botones tirados de metal dorados, nue- 
vaj chaleco azulado de percal con botonadura de

Gomision'principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

L ANUNCiÓ.'

'Habiéndóse 'instruido el ó,port uno expediente 'para ■ 
la- enagenacioh eh' -público remate del fruto de ubi' 
pendiente én las ¡ villas de Peñáñel , Pesquera de’ 
Duero.,; C^^eces del .Monte y Curiel,. cuyos .m.ajue»- 
los pertenecieron .á .conventos, suprimidos, valua- 
dos en .dLcáutaros, tasados en 26(1 rs - cuyo re
mate está, señaládo' él dia 10 dél córriente de dheé 
á .doce dé 'su mañana en las 'Salas Consistoriales de 
Péñañel , ante el * Alcalde constitucional, Procu
rador : Síndico-, Subalterno del partido y Lseríbano 
del ramó. í

Lo que se hace saber al público para los que 
quieran interesarse.acudan en él dia y hora seña- 
ládos.. Valladolid 7 dé Octubre dé 1841. c: Agustin 
Téíjofi, ' - ‘

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm. i.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado q de Oetuire de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular mandando formar un estado del número de Eclesiás
ticos pertenecientes ai Clero de cada parroquia, y de la 

dotación que á cada uno ha correspondido en el año 
común del quinquenio de 1829 á i833.

Diputación provincial de Valladolid. = El 
Señor Gefe político de esta Provincia con fecha 
i. del actual traslada á esta Corporación la ór-^ 
den siguiente.

Exemo. Señor: Por el Ministerio de Ia Go
bernación de la Península con fecha añ de Se
tiembre próximo pasado, y de órden de S. A. 
el Regente del Reino, se me dice lo siguiente.

5EI Señor Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península en ai de 
este mes lo que sigue.

„Deseando el Regente del Reino que con la 
menor dilación posible sea atendida la subsisten
cia del Clero parroquial con arreglo á la ley úl
timamente decretada por las Córtes y sanciona
da por la Corona, tiene ya resuelto que de los 
primeros productos de la contribución votada 
con aquel objeto se dé á los individuos del 
Clero parroquial á buena cuenta la cantidad que 
los Ayuntamientos de los pueblos respectivos gra
dúen poderles corresponder, mientras se fijan 
de un modo exacto las asignaciones respectivas 
conforme á la misma ley. S. A., que con esta 
medida dá una prueba inequívoca de su bene
volencia hacia el benemérito Clero parroquial, 
quiere que sin levantar mano se fijen aquellas 
asignaciones, para que con puntualidad pueda re
cibirías completamente. A este fin es preciso co
nocer el número de Eclesiásticos que componen 
este Clero, y la dotación que á cada uno ha cor
respondido en el año común del quinquenio de 
1829 á i833, ambos inclusive, en todas aque
llas parroquias en que los Eclesiásticos no esten 
dotados con una cantidad fija en dinero, y cual 
sea ésta en este iiltimo caso.

Lo primero es muy fácil de realizar forman
do un estado clasificado de todos los Eclesiásticos 
pertenecientes al Clero de cada parroquia, arre
glándose exactamente al modelo que acompaña, 
señalado con el número i.® Este estado se for

mará por el Cura propio ó Ecónomo de cada 
Iglesia con inteiveneion y concurrencia del Al
calde constitucional y Procurador síndico gene
ral del pueblo, y en él, con separación de Igle
sias parroquiales y anejas, donde hubiere mas 
de una, se anotarán los nombres y apellidos de 
los Curas ó Ecónomos, Beneficiados y demas 
Eclesiásticos dependientes de cada una de aque
llas que hasta aqui hayan tenido renta ó dota
ción de fondos comunes de la Iglesia, ya por diez
mos, primicias, ó en cantidad fija de dinero pro
cedente de plan beneficial, ó de asignación de 
los partícipes en los diezmos, primicias, &c. 
Con separación, pero con el mismo estado, se 
insertarán tambien los nombres y apellidos de 
los capellanes, patrimonistas y exclaustrados as
criptos á cada Iglesia parroquial.

Lo segundo se realizará por medio de los 
Alcaldes y Procuradores síndicos, con interven
ción del Gura párroco ó Ecónomo y de otro 
Eclesiástico de la parroquia, y la subsiguiente 
aprobación del Ayuntamiento respectivo. Para 
esto se tendrán presentes los planes beneficiales 
en aquellas iglesias en que los hubiere; en su 
defecto las asignaciones hechas en frutos ó dinero 
á los Curas , Beneficiados y demas Eclesiásticos de 
cada parroquia; l^s primeras, esto es, las de 
frutos se regularan por el año común entre los 
vencidos desde 1829 á i833 ambos inclusive, 
y los precios que en igual año común tuvieron 
los frutos. Esta operación se consignará en un 
estado que se arreglará al modelo 2.°

Las Diputaciones provinciales dispondrán el 
cumplimiento de las operaciones y formación de 
estados de que queda hecho mérito, cuidando 
para la mas pronta comunicación que esta dis
posición y los modelos que la acompañan se 
inserten en el Boletin oficial, y remitiendo uno 
ó dos ejemplares de este al Alcalde primero 
constitucional de cada pueblo, para que en el 
término de ocho dias remitan á, la misma for
mados los respectivos estados; examinados por 
la Diputación y clasificados por partidos los re
mitirán las Diputaciones á este Ministerio de mi 
cargo en el preciso término de. seis dias des
pués de coráplétados los de cada partido, con las
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observaciones que creyesen aquellas ser conve
nientes al mejor acierto. Y de orden del Re
gente del Reino lo comunico á V. E. á fin de 
que;se sirva dar las órdenes convenientes á las 
■Diputaciones„ provinciales , . acompañándoles los 
mudelos números^ i.® y ai® qúe ’se refieren y‘de 
que remito adjuntos los oportunos ejemplares, 
para que esta determinación tenga el mas exacto 
cumplimiento, eneargándoleX dertj aviso/ittuíe^>^ 
diatarnente de su recibo.”

Y de la misma órden , comunicada por el refe
rido Señor Ministro de la Gobernación de Íá*Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento en todas sus partes.’

Y lo traslado á esa Corporación cori inclu
sion, de los dos modelos qqe se^ citan , ájfia{ c^

que se sirva adoptar las medidas que crea necesa
rias á su puntual cumplimiento.

Y para qae tenga el mas jjuntual y exacto 
cumplimiento, cuanto se dispone en la órden 
preinserta, se pre^piene á los Alcaldes y dernas 
encargados de su egccucioñ, que en el perento
rio término de los ocho dias que señala, remitan 
á esta Cqrporacion, Iqs estados d que son refe- 

' réntéi ids modelos que la acompañan, cuidando 
en su formación de arreglarse estrictamente d los 
mismos, bajo la mas estrecha responsabilidad. 
Dios guarde d Y. muchos años. Valladolid t^ 
de Octubre de 1841- — DI Presidente, Juan 
Gutiérrez. ~ José Maria Cano, Secretario.zz: Se
ñor Alcalde constitucioncíl de.f^CYAD

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicioj calle del Obispo, núm. r.
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111. 2.®

del Clero Pát^oquial del Mueblo de».»...,...

VIÔARIA DE................. . AECIPRESTAZGO DE.......... ........

833 , arabos inclusive, que se regulan al precio medio 
jones en dinero. Renta total de fru

tos leducida á di
nero.

Reales vellón»

Dotación en dinero 
sin parte de fru

tos.

Reales vellón.

TOTAL 

de venta en frutos 
y dinero.

Reales vellón,
NO.: C

Hs. vn.

ACEITE.

y^rrobas á Rs. pn»

HILAZAS
Y DIEZMOS MENUDOS.

Rs. vn.

que no comprenda este Modela, sé aüméntarâû las correspondientes casillas, ó bien se pondrán en

otro caso.
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1 —

Modekr ^•°

ESTADO clasificaelo del Clero Parrog]le las diferentes-Prorificias del Reino^

PROVINCIA DE. . . . . ., . PARTIDO DE, ...... OI
V^i^i W^/V^^WW WVWWWV WVVWWWVWWVWVWVlk WWVWWWWWl VW WWW WIWW^VW»/!/ VW^/WVV^vWWWWWVWn/VlVW Wlí WWW VW'k^

DEVICARIA 0 ARZIPRESTAZGO DK . . ... .
n/wviLVa/l. WX-W^ VW>VW/»V^%».WW VV^VW WWWW»<WWV»iVWW* W* VWW^ WXlWV-W* WWW W*. W% Wl qi/JJ/^.''''*'''''*''^**'' •'*' *'**>»'*'>>.

Ciudad^ Vill arde...........

IGLESIA PARROQUIAL DE........ 1 OTRA IGLESIA PARROQUIAL DE.

Cura Parraco ó Ecónomo^ Cura Párroco ó Ecónomo^

Don F. de^OL' nF.deT.
Peneficiados^f * Peneficiados,

Don F. 
DonK 
Don F. 
Don F.,

>nF. 
)n F. 
) n F.

Eclesidstícos de diferente elasei sirvientes en la Parroquia^ 1 Eclesiásticos de diferente clase sirvientes en la Parroquia.

Don F. 
< Don F. 
I Don F.

Don F.

)il F.
311F. X •
an F. ‘ .
on F. ' * ■

\Patrimonísta^i ó Capellanes adscriptús d la mismas \ \ Pairimonistas ó Capellanes adscriptos d la misma.

| DonF
• Don F.

Don F.
Don F.

díNt'.'L* '¿JUMP • j,- .-•’•■i«íi'3Ej<«¿JíM.’'’?*^’^VfT'.' iAk-ii

Olí F.
on F, 
on F. i

’on F. '

Hí íiVíbuu-
_ . Exclaustrados asignados d la propia^ , Exclaustrados asignados d la propia. . s \

Don F...
Don F...
Don F...

.... . que fné del órden de......

.............  que lo fue de...........
►on Fi...............  qüë fné dé là orden de...ÍL
►on F................  que lo fné de...*........   ’ .
►on F

1
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Model

ESTADO clasificado de las dotaciones de los i^

PARTIDO DE............... PROVINCIA DE

comui
que

OBISPADO

PARROQUIA DE............

Individuos de su dero^ 
'1//W» 'W* W» VW

Don N. ...... . Cura ó Ecónomo.............
Don N............ .. . Teniente Cura. ......
Don N................. Beneficiado...............   . , . .
Don N..............................................

Renta en frutos con arreglo al año de un quinquenio 
han tenido en el

TRIGO.

Fanegas á Rs. vn.

CEBADA.

Fanegas á Rs. vn.

- CENTENO, j

Fanegas d Rs. i

>

Î

Capellanes^

Don N............. ..........................................
Don N................   . . . ►

Patrimonisías.

Don N.............................. ...
DonN................

Exclaustrados adscriptos^

Don N.............. ..................................................
Don N.............................................................. ..
Don N

Dependientes. .

N. Sacristán............................. .. .
N.........................................................................

NOTA. En las Parroquias dbñtÍe los individuos del Clero pe reinan frutos ó rentas de cualqui 
lugar de las de los frutos que se expresan de que nada percibieren, pero con la debida expresión
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SUPLEMENTO
al BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado g de Octubre de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular mandando formar un estado del número de Eclesiás
ticos pertenecientes al Clero de cada parroquia, y de la 

dotación que á cada uno ha correspondido en el ano 
común del quinquenio de iSag á i833.

Diputación provincial de Valladolid, zz: El 
Señor Gefe politico de esta Provincia con fecha 
1.® del actual traslada á esta Corporación la ór-^ 
den siguiente.

Exorno. Señor: Por el Ministerio de la Go-^ 
bemacion de la Península con fecha aS de Se
tiembre próximo pasado, y de órden de S, A, 
el Regente del Reino, se me dice lo siguiente.

,E1 Señor Ministro de Gracia y Justicia dice 
ai de la Gobernación de la Península en ai de 
este mes lo que sigue.

„Deseando el Regente del Reino que con la 
menor dilación posible sea atendida la subsisten
cia del Clero parroquial con arreglo á la ley úl
timamente decretada por las Cortes y sanciona
da por la Corona, tiene ya resuelto que de los 
primeros productos de la contribución votada 
con aquel objeto se dé á los individuos del 
Clero parroquial á buena cuenta la cantidad que 
los Ayuntamientos de los pueblos respectivos gra
dúen poderles corresponder, mientras se fijan 
de un modo exacto las asignaciones respectivas 
conforme á la misma ley. S. A., que con esta 
medida dá una prueba inequívoca de su bene
volencia hacia el benemérito Clero parroquial, 
quiere que sin levantar mano se fijen aquellas 
asignaciones, para que con puntualidad pueda re
cibirías completamente. A este fin es preciso co
nocer el número de Eclesiásticos que componen 
este Clero, y la dotación que á cada uno ha cor
respondido en el ano común del quinquenio de 
1829 á i833, ambos inclusive, en todas aque
llas parroquias en que los Eclesiásticos no esten 
dotados con una cantidad fija en dinero, y cual 
sea ésta en este último caso.

Lo primero es muy fácil de realizar forman— 
Ado un estado clasificado de todos los Eclesiásticos 
pertenecientes al Clero de cada parroquia, arre- 
glándcisé exá^ét^cnte ál modeló que acompaña, 
señalado con ^^úmero 1.” Este estadp íe fpf"

mará ■ por el Cura propio ó Ecónomo de cada 
Iglesia con intervención y concurrencia del Al
calde constitucional y Procurador «índico gene
ral del pueblo, y en él, con separación de Igle
sias parroquiales y anejas, donde hubiere mas 
de una, se anotarán los nombres y apellidos de 
los Guras ó Ecónomos, Beneficiados y demas 
Eclesiásticos dependientes de cada una de aque
llas que hasta aqui hayan tenido renta ó dota
ción de fondos comunes de la Iglesia, ya por diez
mos, primicias, ó en cantidad fija de dinero pro
cedente de plan beneficial, ó de asignación de. 
los partícipes en los diezmos, primicias, &c. 
Con separación, pero con el mismo estado, se 
insertarán tambien los nombres y apellidos de 
los capellanes, patrimonistas y exclaustrados as
criptos á cada Iglesia parroquial.

Lo segundo se realizará por medio de los 
Alcaldes y Procuradores síndicos, con interven
ción del Gura párroco ó Ecónomo y de otro 
Eclesiástico de la parroquia, y la subsiguiente 
aprobación del Ayuntamiento respectivo. Para 
esto se tendrán presentes los planes beneficiales 
en aquellas iglesias en que los hubiere; en su 
defecto las asignaciones hechas en frutos ó dinero 
á los Curas , Beneficiados y demas Eclesiásticos de 
cada parroquia; las primeras, esto es, las de 
frutos se regularán por el año común entre los 
vencidos desde 1829 á i833 ambos inclusive, 
y los precios que en igual año común tuvieron 
los frutos. Esta operación se consignará en un 
estado que se arreglará al modelo 2.°

Las Diputaciones provinciales dispondrán el 
cumplimiento de las operaciones y formación de 
estados de que queda hecho mérito, cuidando 
para la mas pronta comunicación que esta dis
posición y los modelos que la acompañan se 
inserten en el Boletín oficial, y remitiendo uno 
ó dos ejemplares de este al Alcalde primero 
constitucional de cada pueblo, para que en el 
término de ocho días remitan á la misma for
mados los respectivos estados; examinados por 
la Diputación y clasificados por partidos los re
mitirán las Diputaciones á este Muiisterio de mi 
cargo en el preciso término de seis días des
pués de completados los de cada partido, con las
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observaciones que creyesen aquellas ser conve
nientes al mejor acierto. Y de orden del Re
gente del Reino lo comunico á V. E. á fin de 
que se sirva dar las órdenes convenientes á las 
Diputaciones ; provinciales , /acómpanáudoles los 
modelos números 1.° y a.° qtie se refieren y de 
que remito adjuntos los oportunos ejemplares, 
para que esta determinación tenga el mas .exacto, 
cumplimiento, encargándól^s’ den aviso únme^ 
diatarnente de su recibo.”

Y de la misma órden, comunicada por el xef^r 
rido Señor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento en todas sus partes.’

: Y lo traslado á esa Corporación con incluí 
sion de los dos modelos que se citan , á'fin de

que se sirva adoptar las medidas que crea necesa- 
ñás ú su puntual bumplimiento.

Z para que tenga el mas puntual y exacto 
cumplimiento cuanto se dispone en la órden 
préinseriase prefienp d los Alcaldes y demq.s 
encargados de su egecucion, que en el perento
rio término de los ocho dias que señala, remitan 
d esta Corporación dos estados á que son refe
rente^ los^modelos qUé'la acompañan, cuidando 
en su formación de arreglarse estrictamente á los 
mismos ,,,dajo la mas estrecha responsabilidad. 
Dios guarde d 7^. muchos años. Valladolid í^ 
de Octubre de 1841- — Cl Presidente, Juan 
Gutieirez — José Maria Cano, Secretario.z:zSe
ñor Alcalde ■constiiLicioñai de...

7

!;-3.

7

10’1
C

lo

o

oí

‘O m

i

Valladolid Imprenta de Manuel-Aparicio'’, calle del Obispo, núiíi. 1.
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81». !•

! de las diferentes Provincias del Reino.

DODE............... ..
VTOARIÁ Ó ARZIPRESTAZGO DE, . . • . • - Jü^í^^J-^-------------------- ----------------“.

OTRA IGLESÍÁ PARROQUIAL DE.

Cura Párraco ó Ecónomó, _

*Dott E. de T.
EGneficiados,

íDon F.
-Don F< 
Don F* 
Don F*

Ecíetíás^ de diferente clase sireieni^ etf Ía Patro^.

,Don F. 
ÍDon F. 
íDon F. 
Don F<

Pairimenistas (i Capellanes adscriptoS á ta misma.

Goíl f* 
^Pon F. 
'Don F.
Don Fi

pxdausírados asignadas á la propia.

ücyn F.....- qdé fué de AS Órden de,..,., • 
Don p i.....i.<1^,6 lo £no .
Don FüM. 1
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PARTIDO DE

Modelo ^úm. ^.”

ESTADO clasi^cudo de las dotaciones de los indiv\i

PROVINCIA DE

Renta en frutos con arreglo al año común de un quinquenio de ^^ j

ï -r

PARROQUIA DE.»>¿/#o»..
que lan tenido en el mismo

TRIGO. CEBADA. CENTENO.

Indiúduos de su Clero. Fanegas Ó 2?s.
'i O

vn. . Fanegas á Rs. vn, ■ Fanegas á Rs.
usanoBa «B

Don N.................. Cura ó Ecónomo. .... •
Don N................. Teniente Cura. • . . .
Don N................. Beneficiado............. 'S'v'íA
Don N. . ¿tóCíítíi-Z^t^í^a^’x^,..................

’>01

7< -< 2

Z^

2^
Uv

Cajjellanes,
1

DonN
Don N.. .. Í

Patrimonistas,

Don N. .
ti * ti-

Exclaustrados adscriptos.

DonN 
Don N
DonN

Dependientes^. ;

N. Sacristán......................................... .. .

4ri as á Rs^.-Vij, „

m

ns del Clero l^arroquial del JPueblo de..,.,..^,. r->t^‘'^<^^

VICARIA DE

iá 1833 , ambos inclusive, que se regulan al precio medio 
tacioncs en dinero.

VINO, ACEITE.

^rrobas^,^,^ .̂ ,^s.^cn,
KOCOK ■«■■ aBBHaBaBBrSOHBMI

41/

HILAZAS
DIEZMOS MENUDOSi 

/is. vn.

ARCIPRESTAZGO DE.JSatíu^,

Renta total de fru
tos reducida á di- 

ñero.

jHeales i^ellon.

Dotation en dinero 
sin parte de fru“ 

tos.

ííealeá vellón^

TOTAL 

de venta en frutos 
y dinero.

Reales vellón.

NOTA. En las Parroquias donde los individuos del Clero perciban frutos ó rentas de cualquier ^çj^'q^ç ^q comprenda este Modeloj se aüméntáfán las correspondientes cásiHas^ ó bien se pondrán en 
lugar de Ias de los frutos que se expresan de que nada percibieren $ pero con la debida expresión ^^^^^^ y otro caso.
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Modelo:-Ni

ESTADO dasifiçado del Clero Parroquia

PROVINCIA LE. . . ^ -j - t ^ PARTIDO DE. ...... OBISPA
^"^ •,ji;XUU^í^*»*’»*'‘**«««^'*»''«*’«*vvw«M,«Mz^

IGEESIA TÀRROQTAAL DE••••<•«•••<••<•♦< g

Cura Farraco^ ó Ecónomo.

Don F. ¿le T. j ,

; Beneficiado^í

Don F.
Don F. ' t ’
Don F. j
Don F. í i -

Edésidsticos áe diferente daíe\ sirtíenisíi en là Parroquia.

Don F.
Don F. j
Don F. ’ ,
Don Fr

Patrímanístasió Capdlanei'ad^riptoi á la mima.

Don F.
Don F. . i i
Don F. : J ‘ j >
Don F. J.«w3»^,.í:c^^^^ ,,^^^K«^... ■r^.^---.*<-«^.>-^^«

E£¡^(^¿Írádottí^tidóC^^^^^

Don F...............   q^® f^® ^®^ orden de.....
Pon F........... que lo fué de.»
Don F............... *

1

MCD 2022-L5


